
Rectorado

Resolución Rectoral N" 0572-2026-UNAP
lquitos, 21 de abr¡l de 2026

VISTO:

El Oficio N' 164-2026-D-FZ-UNAP, presentado el 21 de abr¡l de 2026, por la decana de la Facultad de
Zootecnia, sobre autorizaoón y financiamiento de v¡aje de docente;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante ofic¡o de visto, doña Lourdes Mariella van Heurck de Romero, decana de la Facultad de
Zootecn¡a (FZ), solicita al rector autorizar y financ¡ar el via.ie en comis¡ón de servicio a la ciudad de lqu¡tos,
del 19 al22 de mayo de 2026, de doña Esther Ru¡z de Del Aguila, docente asoc¡ada a dedicación exclusiva,
adscr¡ta a la Fz y responsable del Laborator¡o de Biología-Quím¡ca de la misma, con la finalidad de recibir
asesoram¡ento y adiestram¡ento en organizac¡ón y funcionam¡ento de laborator¡os, en la Facultad de
C¡encias B¡ológicas y en la Facultad de lngen¡ería Química de la sede central, para el fortalec¡miento de las

competenc¡as en el proceso de enseñanza-aprend¡zaje de los estud¡antes de Ia citada Facultad;

Que. por las consideraciones expuestas, el rector en uso de sus atr¡buciones Dara d¡r¡gir la actividad
académ¡ca de la Univers¡dad y su gest¡ón adm¡n¡strat¡va, económica y financiera, y a sol¡c¡tud de decana de
la Facultad de Zootecnia (FZ), est¡ma pert¡nente autor¡zar y f¡nanciar el v¡aje de la docente mencionada;

Que, la comisión de serv¡c¡o es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de
trabajo, d¡spuesta por la autor¡dad competente, para realizar func¡ones según el n¡vel de carrera, grupo

ocupacional y especial¡dad alcanzados y que estén d¡rectamente relac¡onadas con los objetivos
institucionales. No excederá, en n¡ngún caso, el máximo de tre¡nta días calendar¡o por vez;

Que, por d¡sposición del señor rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), se em¡te
el presente acto resolutivo;

De conformidad con Ley N" 32513, Ley del Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026;y,

En uso de las atr¡buciones oue confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP,
probado con Resolución de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficator¡as;

E RESUEI-VE:

ARTícUto PRIMERo.- Autor¡zar elviaje, en comisión de servic¡o a la ciudad lqu¡tos, del 19 al 22 de mayo de
2026, de doña Esther Ruiz de Del Águila, docente asociada a ded¡cación exclusiva, adscr¡ta a la Facultad de
Zootecn¡a (FZ) y responsable del Laborator¡o de B¡ología-Quím¡ca de la FZ, para los f¡nes expuestos en la

parte cons¡derativa de la presente resolución rectoral.

ARTICULO SEGUNDO.- Otorgar a doña Esther Ru¡z de Del Águila, pasaje aéreo económico en la ruta
Tarapoto/lquitos^arapoto, tres (31 días de viáticos por com¡s¡ón de servicio y una as¡gnac¡ón económica
de 5/160.00 (C¡ento sesenta y 00/1@ soles), para que sufrague gastos de pasaje terrestre en la ruta
iurlii-6,*.,; i.; ;},.)i¿;, -; ¡i-t,o6rjd:.

ARTíGULO TERCERo,- Prec¡sar que la docente menc¡onada en el artÍculo precedente t¡ene diez (10) días

hábiles, a partir del día s¡gu¡ente de su retorno, para presentar el boleto de pasaje aéreo ut¡lizado y la

rendic¡ón de cuenta deb¡damente documentada de los viáticos y de la asignac¡ón económica otorgados, en
la Direcc¡ón General de Administrac¡ón (OGA) y el informe de las actividades desarrolladas, en el Rectorado
con cop¡a a la Fz.

o
o
-a

¡
t

L4

ÁÁCR
\c

lurunp



Rectorado

Resolución Rectoral N' 0572-2026-UNAP

ln CULO CUeRtO.- Autor¡zar a los func¡onar¡os de la Direcc¡ón General de Admin¡strac¡ón y de la Ofic¡na
de Planeamiento y Presupuesto cumplir con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la
estructura funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos
presupuestarios, aprobados en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal del E¡ercicio fiscal 2026 de la Facultad de
Zootecnía.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rod¡l Tello

h¡r Benzaq Tuesta
§ECRETARIO GENERAT
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